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Comités Olímpicos Nacionales presentes a la hora de la votación. El quórum 
será establecido según lo dispuesto en el artículo 19º.

Parágrafo único – Las ponencias de enmiendas deberán ser enviadas 
al Comité Ejecutivo de la ODESUR por el Comité Olímpico proponente, 
por lo menos cuarenta y cinco (45) días antes de la fecha de la Asamblea 
y el Comité Ejecutivo de la ODESUR deberá dar a conocer la ponencia 
o ponencias con sus propios comentarios a todos los Comités Olímpicos 
Nacionales miembros, por lo menos con treinta (30) días de anticipación 
a la fecha de la Asamblea que considerará esas reformas. Las reformas 
entrarán en vigor inmediatamente después de haber sido aprobadas.

Artículo 67º – Las entidades integrantes de la ODESUR, así como los 
Miembros del Comité Ejecutivo, no responden por las obligaciones sociales.

CAPÍTULO XI
Disposiciones Transitorias

Artículo 68º – Todas las disposiciones transitorias serán reglamentadas 
por el Comité Ejecutivo y presentadas posteriormente a la Asamblea así:

Ingresos de ODESUR por asignación de sede:1.	

1.1.	 US$ 30.000,00 (treinta mil dólares estadounidenses), que deberá 
pagar el Comité Olímpico Nacional que obtenga la sede de los 
Juegos, hasta 90 días después de la elección de la ciudad sede.

1.2.	 Los derechos de Televisión, Radio e Internet para el territorio 
del país sede serán vendidos al Comité Organizador o a los 
entes Gubernamentales correspondientes por la suma mínima 
de US$ 200.000,00 (doscientos mil dólares estadounidenses). El 
pago deberá ser efectuado del siguiente modo: el 50% dos años 
antes de la realización de los Juegos, el 25 % un año antes de 
la realización de los Juegos y el 25% sesenta días antes de la 
realización de los Juegos.
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1.3.	 Los derechos de Televisión, Radio e Internet para los demás 
países quedarán como propiedad de la ODESUR, pudiendo ser 
cedidos a los Comités Olímpicos Nacionales afiliados para sus 
respectivos territorios en condiciones a ser determinadas por el 
Comité Ejecutivo de la ODESUR.

1.4.	 Los derechos de comercialización, marketing y licenciamiento de 
los Juegos serán vendidos al Comité Organizador de los Juegos o a 
los entes gubernamentales correspondientes por la suma mínima de 
US$ 100.000 (cien mil dolares estadounidenses). El pago deberá ser 
efectuado del siguiente modo: el 50% dos años antes de la realización 
de los Juegos, el 25 % un año antes de la organización de los Juegos 
y el 25% sesenta días antes de la realización de los Juegos.

1.5.	 El 10% de lo recaudado por la venta de boletos en las Ceremonias 
de Inauguracíon, Clausura y en los eventos deportivos de los Juegos 
deberá ser entregado por el Comité Organizador de los Juegos a la 
ODESUR dentro del plazo establecido por ambas partes (ODESUR 
y el Comité Organizador de los Juegos), al término de los Juegos.

1.6.	 Al momento de obtener la sede de los Juegos Suramericanos, la 
Ciudad electa firmará un contrato presentado por la ODESUR 
que incluya los incisos 1.2 y 1.4 así como otras consideraciones 
financieras y administrativas, a la firma del Presidente del 
Comité Olímpico Nacional, del Alcalde de la Ciudad Sede y del 
Presidente de la ODESUR.

Ingresos de ODESUR por participación en los Juegos:2.	

2.1.	 US$ 30.00 (treinta dólares estadounidenses), como derecho de  
inscripción a los Juegos por deporte, los cuales deberá pagar 
el Comité Olímpico Nacional al tesorero de la ODESUR 
al ratificar las inscripciones correspondientes (luego de las 
reuniones técnicas).

2.2.	 US$ 5.00 (cinco dólares estadounidenses), que cubrirá cada 
Comité Olímpico Nacional por cada deportista que inscriba en 
los Juegos Suramericanos.

2.3.	 US$ 3.00 (tres dólares estadounidenses) que los Comités Olímpicos 
Nacionales pagarán al tesorero de la ODESUR, diarios por 
participante (Atleta, Oficiales, otros) que se aloje en la Villa 
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Suramericana, o cualquier otra facilidad de alojamiento (hotel, 
etc.), durante el período de su permanencia en ella (comprendido 
entre su llegada y salida)

3.	 Elección de sede de los Juegos Suramericanos:

3.1.	 Los Comités Olímpicos Nacionales miembros de la ODESUR 
que aspiren a celebrar los Juegos, deberán solicitarlo por escrito 
en el plazo a ser determinado por el Comité Ejecutivo de la 
ODESUR, ofreciendo en forma detallada y precisa las garantías 
y facilidades, así como una declaración oficial del Gobierno 
de su País y de su Ciudad, en la que se manifieste que aceptan 
la responsabilidad de la realización de los Juegos y que el 
Gobierno Central se obliga a facilitar la entrada al país de los 
atletas, oficiales, jueces, periodistas y dirigentes participantes 
y que la ciudad acepta la responsabilidad de la realización 
de los Juegos. Su capacidad de alojamiento, alimentación, 
servicios sanitarios y de transportación interna, a los lugares de 
competencia y entrenamiento, deberá ser garantizada. El Comité 
Ejecutivo reglamentará el Cuaderno de Cargos de Candidatura 
correspondiente y garantizará, como mínimo, el pago de ocho 
(8) pasajes en clase turista para atletas y dos (2) pasajes para 
oficiales de cada país a fin de asistir a los Juegos, incluyendo los 
costos de Villa Deportiva (alimentación y alojamiento).
Parágrafo único – Si el Comité Olímpico Nacional, satisface todos 
los requisitos, deberá ser aceptado como candidato, siendo necesario 
proveer, por escrito, la siguiente información complementaria:

3.1.1.	 Presentar una propuesta del programa deportivo de los 
Juegos y de la fecha de su realización.

3.1.2.	 Relación de las instalaciones deportivas que cuente, con 
indicaciones de capacidad, servicios anexos, medios de 
comunicación y transporte, distancia de la Villa a los lugares 
de competencia, y alojamiento de los atletas y oficiales.

3.1.3.	 Relación de las instalaciones deportivas que se proyecten 
construir, las que deberán estar terminadas a más tardar 
sesenta (60) días antes de la Ceremonia de Inauguración 
de los Juegos.
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3.1.4.	 Fuentes de Financiamiento.

3.1.5.	 Informe sobre experiencia adquirida en la organización 
de competencias deportivas internacionales.

3.1.6.	 Relación de los deportes que de acuerdo con este Estatuto 
esté en capacidad de realizar la Sede.

3.1.7.	 Aporte de US$ 10.000,00 (diez mil dolares estadounidenses), 
que serán depositados en una cuenta bancaria de la 
ODESUR. En caso de que se le conceda la Sede el 
depósito quedará automáticamente a favor de la ODESUR 
y deberá ser acompañado de la solicitud de la Sede. Al 
País o Países que no hayan sido escogidos como Sede no 
se les devolverá el depósito pago de US$ 10.000,00 (diez 
mil dolares estadounidenses).

3.1.8.	 Condiciones relativas al manejo de ingresos por 
derechos de televisión y radio, internet y otros medios 
de comunicación electrónica.

3.1.9.	 Señalar el costo diario, en dólares estadounidenses, 
por el hospedaje y alimentación por persona en la 
Villa. Asimismo, fijar el costo diario para manutención 
de los caballos y el alquiler o transporte local de las 
embarcaciones deportivas.

Aprobado por el XX Congreso General Ordinario de la ODESUR en la 
Ciudad de Asunción, Paraguay, en el Yacht y Golf Club Paraguayo, el día 
07 de mayo de 2007.
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